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VERSIÓN PÚBLICA 



“Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), define como confidencial entre ello los datos personales de las personas naturales firmantes”. (Art. 24 y 30 de la LAIP y Art. 12 del lineamiento 1 para la publicación de la información oficiosa) 

“También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del documento”
[image: ] 







Lcda. María José Domínguez
Coordinadora de la Unidad Coordinadora del Proyecto 
Creciendo Saludables Juntos - UCPCSJ





CONTRATO DE SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE PARA FUNCIONAMIENTO DE LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DEL PROYECTO “CRECIENDO SALUDABLES JUNTOS”
No. 042/2023 UCPCSJ

Nosotros, FRANCISCO JOSÉ ALABI MONTOYA, mayor de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de ______________, departamento de _______________, portador de mi Documento Único de Identidad número ___________________________, actuando en nombre y representación del Ministerio de Salud de la República de El Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce guion cero diez mil ciento veintidós guion cero cero tres guion dos, personería que legitimo suficientemente con: 1) Acuerdo Ejecutivo número DOSCIENTOS CINCO de fecha veintisiete de marzo de dos mil veinte, emitido por la Presidencia de la República, en el que consta su nombramiento como Ministro de Salud Ad-honorem publicado en el Diario Oficial Número SESENTA Y CUATRO del Tomo Número CUATROCIENTOS VEINTISÉIS de esa misma fecha, debiendo rendir la protesta constitucional correspondiente; 11) Certificación extendida en esta ciudad en fecha veintisiete de marzo de dos mil veinte, por el Licenciado Conan Tonathiu Castro, Secretario Jurídico de la Presidencia de la República de El Salvador, de la que consta que en el Libro de Actas de Juramentación de Funcionarios Públicos que lleva dicha Presidencia, se encuentra asentada el Acta de Juramentación a través de la cual el Doctor FRANCISCO JOSÉ ALABI MONTOYA, rindió la potestad constitucional como Ministro de Salud, Ad-Honorem a las diecinueve horas del día veintisiete de marzo de dos mil veinte; 111) Manual de Operaciones del Contrato de Préstamo BIRF No. 9065-SV, correspondiente al Proyecto: "Creciendo Saludables Juntos: Desarrollo Integral de la Primera Infancia en El Salvador", numeral 4. Estructura organizativa y operativa del proyecto, 4.5. Funciones de las principales unidades del MINSAL dentro del proyecto, Sub numeral 4.5.1. Despacho Ministerial...[Funciones] ''Aprobar las adjudicaciones y suscribir los contratos para las adquisiciones
de bienes, obras y servicios; documentos en los que consta la calidad en que actúo", en el cual me
conceden facultades para firmar Contratos como el presente; y que para los efectos de este Contrato me denominaré MINISTERIO DE SALUD, o simplemente "EL MINSAL", "EL ARRENDATARIO" con domicilio legal en la Calle Arce No. 827, San Salvador, El Salvador, Centroamérica; y por otra parte, MOISÉS JACOBO HASBÚN SACA, mayor de edad, Empresario, del domicilio de _____________, departamento de _________________, portador de mi Documento Único de Identidad ___________________________________, actuando como Representante Legal de la Sociedad ALFA INVERSIONES, S.A. DE C.V., con Tarjeta de Identificación Tributaria número _____________________, y que en lo sucesivo me denominaré "EL CONTRATISTA" o "EL ARRENDANTE", calidad que me es acreditada mediante: a) a) Testimonio de Escritura Pública de Modificación de Pacto Social de la sociedad ALFA INVERSIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, la cual se abrevia ALFA INVERSIONES, S.A. DE C.V., donde consta incorporación del texto íntegro del nuevo pacto social, inscrita en el Registro de Comercio, el día treinta de enero del año dos mil catorce, al número ___________, del libro ________________, del Registro de Sociedades, escritura que reúne todo el pacto social, otorgada en la ciudad

de San Salvador, departamento de San Salvador a las nueve horas del día diecisiete de diciembre del año dos mil trece, ante los oficios notariales de Zaida Patricia Romero Abarca, donde consta que su nacionalidad y domicilio es el antes expresado, que su plazo es indeterminado, que dentro de las finalidades de la sociedad se encuentra la de otorgar actos como el presente, que la administración de la sociedad estará confiada a un Administrador Único Propietario y a su respectivo suplente quienes durarán en sus funciones un plazo de SIETE años, que la representación judicial y extrajudicial de la sociedad y el uso de la firma social corresponden al Administrador Único Propietario y su respectivo suplente; b} Acta de Junta de Accionista de fecha veinticinco de mayo de dos mil veintidós, en la que consta el punto número ocho, relativo a la Reestructuración de la Administración Única de la Sociedad, se eligió nueva administración, resultando electo como Administrador Único Propietario ALIA SACA DE HASBUN, quien ejercerá sus funciones a partir de la inscripción de la credencial en el Registro de Comerció hasta el día veintidós de febrero del año dos mil veintiocho, esta Acta inscrita en el Registro de Comercio al número cincuenta y ocho del libro cuatro mil seiscientos trece del Registro de Sociedades, el día once de agosto de dos mil veintidós; nombramiento que se encuentra vigente; e} PODER GENERAL ADMINISTRATIVO Y JUDICIAL CON CLÁUSULAS ESPECIALES, amplio y suficiente en cuanto a derecho sea necesario, otorgado por la señora ALIA SACA DE HASBUN a favor del señor MOISES JACOBO HASBUN SACA y otros, en esta ciudad el día veinticuatro de agosto del año dos mil veintidós ante los oficios de la notario Mercedes Elizabeth Portillo Rivera, en el que consta que el compareciente puede actuar separadamente, y que se encuentra facultado para que administre los bienes inmuebles pudiendo darlos en arrendamiento y celebrar cualquier clase de contratos pactando las condiciones que estime conveniente sobre los mismos. Poder inscrito en el Registro de Comercio al número _________ del libro __________ del Registro de Otros Contratos Mercantiles, por lo que el compareciente se encuentra debidamente facultado para otorgar actos como el presente. Que convenimos en celebrar el presente CONTRATO DE SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE PARA FUNCIONAMIENTO DE LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DEL PROYECTO "CRECIENDO SALUDABLES JUNTOS", que se regirá por las cláusulas siguientes:

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. El arrendante entrega en arrendamiento un inmueble propiedad de su representa ubicado en Calle Los Bambúes y Avenida Las Camelias# 15, Colonia San Francisco, San Salvador, para instalar las oficinas administrativas del proyecto /(Creciendo Saludables Juntos", con la finalidad que el personal asignado al proyecto cuente con espacios adecuados para realizar sus funciones, dicho contrato se deriva de un proceso competitivo y notificado por medio de resolución Nº 61/2023 UCPCSJ, el inmueble está situado en Colonia San Francisco, San Salvador, la cual se encuentra en perfecto estado de uso y conservación con todos sus servicios de agua potable y energía eléctrica.

SEGUNDA: LUGAR Y PLAZO. El plazo del presente contrato es de doce (12) meses, contados a partir de la fecha indicada en el Acta de Recepción del Inmueble, y podrá prorrogarse siempre y cuando el arrendatario se encuentre al día en el pago de los cánones de arrendamiento, de los servicios de 


•	Pago de depósito del inmueble: Se realizará pago único anticipado equivalente en una cuota mensual de OCHO MIL 00/100 100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
($8,000.00), este depósito será reintegrado al Proyecto Creciendo Saludable Juntos al finalizar el periodo contractual y el inmueble haya sido recibido en buenas condiciones.

El arrendante presentará a la Tesorería de la Unidad Financiera Institucional, ubicada en Calle Arce No. 827, San Salvador, a través de factura de consumidor final en duplicado cliente a nombre del PROYECTO CRECIENDO SALUDABLES JUNTOS, Contrato de Préstamo BIRF N°9065-SV, adjuntando acta de recepción a satisfacción por parte de la Unidad solicitante o a la que esta delegue y copia del contrato u orden de compra. En la factura correspondiente, en el apartado de la descripción de los servicios, deberá hacer referencia al número y concepto de la Orden de Compra suscrita con el Ministerio de Salud, cifrado presupuestario, Categoría de Inversión, subcategoría, detalle del pago menos las retenciones correspondientes según la ley y líquido a pagar.
El pago se hará con pago a cuenta bancaria del arrendante.
Impuestos: El precio deberá incluir todos los tributos, impuesto y/o cargos, comisiones, etc. y cualquier gravamen que pueda recaer sobre el bien a proveer o la actividad del arrendante incluido el IVA, se aplicará el 1% de la retención según lo dispuesto en el artículo 162 inciso segundo del Código Tributario; en consecuencia, el arrendante será el único responsable de los mismos.
QUINTA: ESPACIOS Y EQUIPAMIENTO DEL INMUEBLE.

1. El inmueble cuenta con espacio para instalar al menos 10 oficinas con capacidad total para ubicar de 30 35 personas.
2. Entre 600 a 800 metros cuadros de construcción.
3. Cuenta con aires acondicionados en buen funcionamiento en los espacios cerrados, e incluye el mantenimiento de los mismos.
4. En los espacios abiertos existe excelente ventilación y de ser necesario se permite la instalación de aires acondicionados adicionales.
5. Sala de reuniones con capacidad de 25 a 30 personas, se permiten las instalaciones de proyectores y las adaptaciones del equipo y mobiliario para su buen funcionamiento.
6. Disponibilidad para realizar adaptaciones de espacios necesarios para la acomodación del personal y distribución de espacios de trabajo (instalación de divisiones, tabla roca, aires acondicionados, lámparas, entre otras modificaciones menores por cuenta del arrendatario).
7.	El inmueble cuenta con los servicios de agua y energía eléctrica.

agua potable, energía eléctrica, y demás condiciones establecidas en el presente contrato, previa revisión del canon de arrendamiento el cual podrá volverse a negociar una vez concluido el plazo y el arrendatario declara así conveniente.
Plazo de entrega del inmueble: El Arrendante contará con un máximo de 5 días calendario contados a partir de la distribución del contrato para la entrega del inmueble.

Lugar del inmueble: Calle Los Bambúes y avenida Las Camelias # 15, Colonia San Francisco, San Salvador.

Modo de proceder con las prórrogas del plazo y ajuste del canon: a) El presente contrato podrá prorrogarse de mutuo acuerdo entre las partes, por períodos iguales de doce meses y el canon de arrendamiento será ajustado, siempre por mutuo acuerdo entre ambos; b) Todas las demás disposiciones del presente contrato se entenderán aplicables a sus prórrogas.

TERCERA: PRECIO. El precio total del Arrendamiento es de CIENTO DIECISEIS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, debiendo incluir el impuesto a la Transferencia de Bienes y Servicios (IVA), debiendo pagar los primeros días de cada mes comprendidos dentro del plazo o sus prórrogas.

CUARTA: FORMA DE PAGO. EL ARRENDANTE recibirá en concepto de pago un monto máximo del contrato hasta por la cantidad de CIENTO DIECISEIS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($116,000.00), los cuales serán cancelados por medio de doce cuotas mensuales, vencidas y sucesivas del cual se harán las deducciones de ley según corresponda. El financiamiento es procedente del Contrato de Préstamo BIRF 9065-SV, fuente de financiamiento: Préstamos Externos, Categoría de Inversión 1. Componente 4, Gestión Monitoreo y Evaluación del Proyecto. Proyecto 7496. Cifrado Presupuestario: 2023-3200-3-12-04-22-3-54317.

De acuerdo con el desglose de pagos como se detalla a continuación:

•	Renta fija de inmueble: NOVENTA Y SEIS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA ($96,000.00) incluye IVA, el cual será cancelado en pagos mensuales vencidos y sucesivos de OCHO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($8,000.00).
•		Pago variable de los servicios básicos: UN MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,000.00), serán cancelados de acuerdo al consumo reflejado en facturas de los servicios de energía eléctrica y agua potable (no se incluye impuestos municipales), totalizando un monto estimado de pago de servicios por un año a razón de DOCE MIL00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($12,000.00), los cuales serán contra la presentación de facturas.

8.	Cuenta con un área para al menos 25 a 30 parqueos de vehículos,
9.	Con caseta de vigilancia y al menos 10 a 15 baños disponibles y un área de cocina.
10.	Se cuenta con equipo de bomba de cisterna, para casos en que falle el servicio de agua potable.
11.	Características eléctricas del inmueble: Capacidad para la instalación de equipos de aire acondicionado y equipos de oficina.
12.	Capacidad de las instalaciones para conexiones de varias líneas telefónicas.


SEXTA: OBLIGACIONES DEL ARRENDANTE.


1.	Entregar el inmueble en óptimas condiciones de funcionamiento.
2.	Efectuar las reparaciones menores y mayores que por deterioro normal de su vida útil hubiere que hacer en el inmueble.
3.	Cubrir el pago mensual de los impuestos municipales correspondientes.
4.	Entregar todas las llaves de los accesos que correspondan.


SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO.
1.	Realizar un pago mensual fijo de forma anticipada por el uso de las instalaciones para un periodo de 12 meses a partir de la distribución del contrato.
2.	A realizar el pago de un depósito equivalente al monto de una cuota mensual como garantía que el inmueble será devuelto en buenas condiciones tal como fue entregado.
3.		A reintegrar al Arrendante mensualmente los servicios correspondientes que cancele del pago de energía eléctrica y agua potable del inmueble, el pago se realizará por medio de recibo que detalle el monto pagado de acuerdo a lo reflejado en los recibidos por el cobro de esos servicios correspondientes al periodo contratado.
4.		El MINSAL se exime de cualquier responsabilidad económica y de cualquier otra índole en caso de un siniestro o catástrofe natural que afectara en inmueble ya sea terremoto, huracanes, tormenta tropical, etc., que afectara la infraestructura del inmueble y su uso, por lo que, en caso de imposibilidad de utilización del inmueble el contratista responderá y solucionará los daños ocasionados y sí la utilización del inmueble se ve imposibilitada y las condiciones no permitan continuar con los servicios de arrendamiento, se realizará la terminación del contrato por mutuo acuerdo.



5.		El MINSAL se compromete a realizar buen uso de las instalaciones y de su mantenimiento y a mantener por medio escrito al contratista informado de cualquier situación o trabajo necesario a realizar en el inmueble, obteniendo su aprobación.


OCTAVA. ADMINISTRACIÓN Y SEGUIMIENTO: Será de conformidad a lo establecido en el Manual de Operaciones aprobado por el BIRF, la cual será designada por la Unidad Solicitante, en ese sentido la Unidad Coordinadora del Proyecto Creciendo Saludables Juntos ha designado a Licenciada Celia Felicita Zavala de Córdova, con cargo de Coordinadora Administrativa, correo electrónico ______________ y teléfono ______________.
El Administrador de Contrato, será El encargado del seguimiento y la realización de cada una las
obligaciones de este contrato y los TDR.
Una vez que el Administrador de Contrato, gestionara los pagos correspondientes al arrendante.



NOVENA: MODIFICACIONES. El presente Contrato podrá ser enmendado, modificado o adicionado, de mutuo acuerdo entre las partes contratantes, formalizadas con los mismos procedimientos del presente instrumento, las cuales pasarán a formar parte integrante del mismo.

DÉCIMA: RESCISCIÓN Y PENALIDADES DEL CONTRATO
Actúe con dolo, culpa grave o reiterada negligencia en el cumplimiento de sus obligaciones según las siguientes consideraciones.

1.	A juicio del arrendatario haya empleado prácticas corruptas, fraudulentas, colusivas, coercitivas u obstructivas al competir por o en la ejecución de la Orden de Compra/contrato conforme lo dispuesto en el apartado de Fraude y Corrupción del presente documento.

2.	Mora del arrendante en el cumplimiento del plazo de entrega del bien, servicio o de cualquier otra obligación de la Orden de Compra/contrato, no obstante encontrarse dentro del plazo de imposición de multa.

3.		EL arrendante entregue el bien o servicio en inferior calidad a lo ofertado o no cumpla con las condiciones pactadas en la Orden de Compra/Contrato.

4.	Por mutuo acuerdo entre ambas partes.

Penalidades
Para el caso de incumplimiento del plazo establecido para la entrega de los bienes, se aplicará al proveedor una multa de 0.5% por cada semana de atraso, dicha penalidad será aplicable sobre el valor de los suministros que se hubieren dejado de entregar o por los que se entregaron fuera del plazo contractual. El valor acumulado por dicha multa no podrá exceder del 10% del monto total del contrato. Si hay una justificación debidamente soportada y aceptable para El Contratante, se excluirá la multa. 

DÉCIMA PRIMERA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente Contrato, las partes se sujetarán se resolverá intentando primero la Resolución amigable de conflictos entre las partes y si por esta forma no se llegare a una solución, se recurrirá a los Tribunales comunes.
Resolución Amigable de Conflictos: Si alguna de las Partes objeta alguna acción o inacción de la otra Parte, la Parte que objeta podrá radicar una Notificación de Conflicto escrita a la otra Parte donde suministre en detalle la base de la discrepancia. La Parte que reciba la Notificación del Conflicto la considerará y la responderá dentro de siete (7) días hábiles siguiente a su recibo. Si esa Parte no responde dentro de siete (7) días hábiles o si la discrepancia no puede resolverse de manera amigable dentro de siete (7) días hábiles siguientes a la respuesta de esa Parte, dicha disputa podrá ser presentada a la jurisdicción establecida en el presente contrato.

DÉCIMA SEGUNDA: FRAUDE Y CORRUPCIÓN:
l.  Propósito
Las Directrices Contra el y la Corrupción del Banco y este anexo se aplicarán a las adquisiciones en el marco de las operaciones de Financiamiento para Proyectos de Inversión del Banco.
2.	Requisitos
2.1	El Banco exige que los Prestatarios (incluidos los beneficiarios del financiamiento del Banco), licitantes (postulantes/ proponentes), consultores, contratistas y proveedores, todo subcontratista, subconsultor, prestadores de servicios o proveedores, todo agente (haya sido declarado o no), y todo miembro de su personal, observen las más elevadas normas éticas durante el proceso de adquisición, la selección y la ejecución de contratos financiados por el Banco, y se abstengan de prácticas fraudulentas y corruptas.

2.2	Con ese fin, el Banco:
a.	Define de la siguiente manera, a los efectos de esta disposición, las expresiones que se indican a continuación:
i.	Por "práctica corrupta" se entiende el ofrecimiento, entrega, aceptación o solicitud directa
o indirecta de cualquier cosa de valor con el fin de influir indebidamente en el accionar de otra parte.
ii.	Por "práctica fraudulenta" se entiende cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de información, con el que se engañe o se intente engañar en forma deliberada o imprudente a una parte con el fin de obtener un beneficio financiero o de otra índole, o para evadir una obligación.
iii.	Por "práctica colusoria" se entiende todo arreglo entre dos o más partes realizado con la intención de alcanzar un propósito ilícito, como el de influir de forma indebida en el accionar de otra parte.

iv.	Por "práctica coercitiva" se entiende el perjuicio o daño o la amenaza de causar perjuicio o daño directa o indirectamente a cualquiera de las partes o a sus bienes para influir de forma indebida en su accionar.
v.	Por "práctica de obstrucción" se entiende:
(a)	la destrucción, falsificación, alteración u ocultamiento deliberado de pruebas materiales referidas a una investigación o el acto de dar falsos testimonios a los investigadores para impedir materialmente que el Banco investigue denuncias de prácticas corruptas, fraudulentas, coercitivas o colusorias, o la amenaza, persecución o intimidación de otra parte para evitar que revele lo que conoce sobre asuntos relacionados con una investigación o lleve a cabo la investigación, o
(b)	los actos destinados a impedir materialmente que el Banco ejerza sus derechos de inspección y auditoría establecidos en el párrafo 3.2.2 e, que figura a continuación.
b.	Rechazará toda propuesta de adjudicación si determina que la empresa o persona recomendada para la adjudicación, los miembros de su personal, sus agentes, subconsultores, subcontratistas, prestadores de servicios, proveedores o empleados han participado, directa o indirectamente, en prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias, coercitivas u obstructivas para competir por el contrato en cuestión.
c.	Además de utilizar los recursos legales establecidos en el convenio legal pertinente, podrá adoptar otras medidas adecuadas, entre ellas declarar que las adquisiciones están viciadas, si determina en cualquier momento que los representantes del prestatario o de un receptor de una parte de los fondos del préstamo participaron en prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias, coercitivas u obstructivas durante el proceso de adquisición, o la selección o ejecución del contrato en cuestión, y que el prestatario no tomó medidas oportunas y adecuadas, satisfactorias para el Banco, para abordar dichas prácticas cuando estas ocurrieron, como informar en tiempo y forma a este último al tomar conocimiento de los hechos.
d.	Podrá sancionar, conforme a lo establecido en sus directrices de lucha contra la corrupción
y a sus políticas y procedimientos de sanciones vigentes, a cualquier empresa o persona en forma indefinida o durante un período determinado, lo que incluye declarar a dicha empresa o persona inelegibles públicamente para: (i) obtener la adjudicación o recibir cualquier beneficio, ya sea financiero o de otra índole, de un contrato financiado por el Banco ; (ii) ser nominada como subcontratista, consultor, fabricante o proveedor, o prestador de servicios de una firma que de lo contrario sería elegible a la cual se le haya adjudicado un contrato financiado por el Banco, y (iii) recibir los fondos de un préstamo del Banco o participar más activamente en la preparación o la ejecución de cualquier proyecto financiado por el Banco.
e.	Exigirá que en los documentos de solicitud de ofertas/propuestas y en los contratos
financiados con préstamos del Banco se incluya una cláusula en la que se exija que los licitantes (postulantes /proponentes), consultores, contratistas y proveedores, así como sus respectivos subcontratistas, subconsultores, prestadores de servicios, proveedores, agentes y personal, permitan al Banco inspeccionar todas las cuentas, registros y otros documentos referidos a la presentación de ofertas y la ejecución de contratos, y someterlos a la auditoría de profesionales nombrados por este.
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